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DICTAMEN D.A. N" O3l2.026

Asunción, 17 de febrero de 2.02(r

Tengo el agrado de dingirme a usted con relación al lrfemorándum D.C.l''.G N" 28/2026, de fecha

11 de febrero de 2026, por medio del cual s<¡licita Dictamen, cn cumplimiento a lo establecido en el

Art. 1" de Ia Resolución CGR N" 250 del 29 de N{ayo de 2020, Por la cual sc modifica parcialmente

la Resolución CGR N" 677 de 30 dc lunio de 2004, "Po¡ la cual se reglamenta la renclición de

cuentas )' su rerisión", v en la cual se establece la info¡m¿ción a ser prcscntada a la Contraloria

Gene¡al de la República y el Ministerio de Economía y Finanzas según Anexo a la Resolución

V.A.F. No 165/25 "Instructivo de Cierre Ejercicio Fiscal 2025", pata dar cumplimiento al Articulo

93 Inciso b) del Decreto N" 8127/2000 Reglamentario de la Ley No 1535/99 de Administración

Financie¡a del Estado, a la Dirección Gcncral de ContabiLidad Pública, a fin de remitir e I Dictamcn

de Auditoría, telacionado a la rer.isión dc las documentaciones contables r¡ los inlormcs resultantes,

correspondientes a la Rendición de Cuentas al 31 dc Diciembre del 2025, del .lurado de

Enjutciamiento de Nfagistrados, que incluye Io siguiente;

Balance General - CRIBAL M6.

Estado de Resultados - CRIBAL M7.

Balance de Comprobación de Saldos v Variaciones - CRIBAL M2 ¡r CRIBAL M3.

Eiecución Presupuestaria de Ingresos - CRLEJI06 y CRIEJI08.

Eiecución Presupuestaria por Objeto del Gasto CRLEJEO3Z, CRLEJE4Z y

CRLEJE4A.

Inventa¡io de Bienes de Uso - F.C.03.

Inventario Consolidado de Bienes Patrimoniales - F.C.05.

Inventario de Bienes de Uso Consolidado F.C.06.

Revalúo y Depreciación de Bienes de Uso F.C.7.1 (por cuenta),

Revalúo y Amortización de Activos Intangibles F.C.7.2 (por cuenta).

Conciliación Bancaria Mensual por cada cuenta Bancaria.

Ext¡acto Mensual por cada cuenta Bancaria.

Detalle de los puntos conciliados.

Composición de la deuda flotante.

Resolución que aprueba el Plan A¡ual de Contrataciones.

Informe de Eiecución del Plan Anual de Contrataciones 2025.

Nota a los Estados Contables 2025.

yisiói: Ser una ¡ns¡ ución con¡ab¡e y reconoc¡da por lo aplicac¡ón de procesos transparentes. obletios e iDtparc¡ales en e
su rol constituciondl. paro elfortalecm¡e todel esladD de derecho. en benejicio de la soüerldd.
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Es menester de la Dirección de Auditoría emitir una opinión sobre los Estados Financieros,

Patrimr¡niales y Presupucstarios en base al análisis de las documentaciones respaldatorias remitidas

a la misma por parte de Ia Dirección Gencral de Administración y Finanzas. El análisis fue realizado

de acucrdo al Nfanual dc Audito¡ía Gubernamental, cuya base descansa en la verific¿ción selecrjva

de los comprobantes l demás documentos que respaldan los importes más signiFtcativos contenidos

en dichos informes contables, patrimoniales y presupuestarios.

Como resultado del análisis reali.zado, ésta Dirección de Auditoría concluye que; los Estados

Financicros, Patrimoniales y Presupuestarios reflejan razonablemente la siruación financiera,

patrimonial v presupuestaria del -|urado dc Enjuiciamiento de L{agistrados al 31 de Diciembre de

2025, en sus aspectos significativos, de acuerdo a las Normativas Contables Gubernamentales

emitidas por el N{inisterio de flconomía v Finanzas.
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l.tsión: Set una inst¡tuc¡ón con¡abte t reconoc¡da por laapl¡cdcón de procesos ttanspatenles. objetiro§ e ¡nryrcnles en el cunPl¡niento de

su rol consnrucrcnal. para elfo atec¡m¡eüto del estado de dere.ho e benertcio de la soc¡edad.

ll de Mayo etq. Olira - Ed. El C¡c^'o Tel: (595 2l) 4426ó2
,4sundón - Para&a),


